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REPÚBLICA DOMINICANA 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

"Af:JO DE LA EDUCACION" 

Santo Domingo de Guzmán, D.N. 

Núm: 50579 

Señor 
Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

O T 

Tengo a bien informarle, que la Ley mediante 
la cual se modifica. el artículo 4 de la No. 299, de fecha 23 
de abril de 1968, sobre Incentivo y Protección Industrial, -
ha sido promulgada en fecha 13 de octubre del año en curso, 
y registrada bajo el No. 4860 

Muy atentamente, 

JAQT 
~ ma/aq. 
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PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Núm. 2143 Santo Domingo de Guzmán, D.N. 
"Año dP. la Educaci6n 11 

2. 

Señor Presidente: 

Jado Poi importante d~sarrollo d~ la 

inversión industrial en la regi6n de él Cibao y ~ºL 

te del pars y su creciente tendencia a expandirse 

aún más, consideramos que dicha Zona debe estar re­

presentada en el Directorio qu~ decide sobre la apll 

caci6n de la L~y No.299, de Incentivo y Pro+~cción -

Industrial, de fecha 23 de abri I de 1968. Con tal -

propósito se ha concebido el anexo proyecto de ley, 

que someto a la consideración de los señores legisl~ 

dores, por conducto de esa Cámara de su digna presi­

dencia, mediante el cual se modifica el ar+rculo 4 

de la citada Ley No.299, con el objeto de inclurr e.!J. 

+re los miembros del Dir~c+orio de Desarrollo lndus 

tria!, al Presidente de la Cámara Cficial de Comercio, 

... / 
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PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

-2-

Agricultura e Industria de Santiago. 

Por las razone~ anteriormente ex­

puestas, considero que los señores legisladores no 

vaci lar~n en impartir su voto aprobatorio al pro­

yecto de ley que se les somete a consideraci6n. 

REPÚBLICA DOMINICANA 
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EL CONGR'.::$O ~'AC I ONAL 
EN NOt .. BRE D:: LA REPUBL I CA 

HA DAJO LA SIGUl~NTE L¿Y: 

ARTICULO U~ICC.- S~ modifica el artículo 
4 de la Ley de Incentivo y Protección Industrial -
No.299, de fecha 23 de abrí I de 196é:;, para que ri­
ja con el siguient~ texto: 

11 rt.4.- Para la aplicación de esta ley, 
se crea un Directorio de Desarrollo Industrial que 
radicará en la Secretarra de Estado d2 Industria y 
Comercio. Este Jirectorio estará integrado por 01 
~ecretario de ~stado de Industria y Com.rcio, quien 
lo presidirá, el Secretario de :stado d; Finanzas, 
qui~n actuará como Vicepresidente, el S~cr~+ario T~ 
nico dA la Pr~sidencia y el DirP.ctor G~neral d~ la 
Corporación de Fom 0 nto Industrial de la R~públ ica D~ 
minicana, los cuales podrán s~r sustituídos por los 
funcionarios inmeaiatos inferior~s; y adem~s por se~ 
dos representantes de la Asociación acional de In­
dustrias, de la Cámara Oficial de gricultura, lndu.§_ 
tria y Comercio del Distrito Nacional, del Consejo 
Nacional de Hombres de :mpr~sa y del Presidente de la 
Cámara Oficial de Comercio, gricultura e Industria 
de Santiago. 

JADA, etc ••••••• 
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1969. 

Aviso a usted recibo e u en a e o. -
21436. d echa 29 br11 e 1969, djunto 1 cu 1-
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SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

República Dominicana 

CAMARA DE DIPÚTACOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 
.......... ,. 

Santo Domingo de Guzmán, D.N. 
7 de octubre de 1969 

Dr. Adriano A. Uribe Silva 
Presidente del Senado 
Su Despacho 

Señor Presidente: 

Aviso a usted recibo de su oficio No. 163 de 
fecha 6 de mayo del presente año, junto al cual 
después de haber sido aprobado por el Senado, remi­
tió usted a esta Cámara de Diputados el proyecto de 
ley mediante el cual se modifica el artículo 4 de la 
Ley No.299, de fecha 23 de abril de 1968, con el ob­
jeto de incluír entre los miembros del Directorio de 
Desarrollo Industrial, al Presidente de la Cámara O­
ficial de Comercio, Agricultura e Industria de San­
tiago. 

Este proyecto fue aprobado por la Cámara de 
Diputados en sesión de esta misma fecha y remitido 
al Poder Ejecutivo para los fines constitucionales 
de lugar. 

Atentamente, 

Patricio G. Badía Lara 
Presidente 
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